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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Luz Elvira Areiza Benítez 

Demandado John Fredy Oquendo Manco 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00278 00 

Decisión  Resuelve solicitud 

 
 
Teniendo en cuenta el correo allegado por la parte demandada, se le informa al 

mismo que   a  la  liquidación presentada   por el  mismo,  se le dio traslado  el dia 

23 de mayo y corrieron los días a la contraparte 24, 25 y 26 del mismo mes, el 

día 26 la parte demandante allego liquidación la cual no tiene traslado, debe 

entrar a resolver el Despacho y para realizar lo propio se ordenó oficiar al 

pagador del ejecutado para tener certeza de lo pagagado por subsidio familiar de 

su hijo, y hasta tanto no llegue esta información el despacho no aprobara ninguna 

de las liquidaciones presentadas.  

 

Por la secrataría se procederá a enviar el memorial allegado de la parte 

demandante, con la liquidación para su conocimiento.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin
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